
 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 

 

 

 

Exp: A/SER-020928/2023 

  

Mª Marta Díaz de la Peña, Jefa de Servicio de Contratación Electrónica II de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, tras 
la comprobación de la coincidencia de la consulta del Registro Digital de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo (eREG) y del sistema informático Licit@, en la Mesa 
de Contratación celebrada el día 11 de septiembre de 2023 a las 11:00 horas, 
mediante reunión por videoconferencia a través de la aplicación Microsoft Teams  

CERTIFICA que se han recibido las siguientes ofertas para participar en el 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios denominado: 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA SEDE DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN C/ RAMÍREZ DE PRADO, 5 
BIS   

 

EMPRESA C.I.F.   
FECHA 

RECEPCIÓN 
Nº DE 

REFERENCIA 

SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, 
S.A. 

A06072979 07/09/2023 65/682289.9/23 

METROPOLIS SEGURIDAD Y 
PROTECCION SLU 

B62894407 07/09/2023 
65/689579.9/23 
65/689723.9/23 

 

ALERTA Y CONTROL, S.A. A28978807 08/09/2023 
65/702616.9/23 
65/708965.9/23 

BILBO GUARDAS SEGURIDAD, S.L. B95640488 08/09/2023 65/703293.9/23 

GRUPO CONTROL EMPRESA DE 
SEGURIDAD, S. A 

A04038014 08/09/2023 5/704844.9/23 

SECURITY SERVICES KUO, S.L. B86881588 08/09/2023 
65/710729.9/23 
65/710731.9/23 

UNION PROTECCION CIVIL, S.L. B02331981 08/09/23 65/711477.9/23 
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Ref: 

Firmado digitalmente por: DÍAZ DE LA PEÑA MARTA
Fecha: 2023 09 11 14:31

MTR20
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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